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DECRETO Kúm. 

POR CUANTO: por Decreto del Ejecutivo Municipal de Facto, 

de 24 de Noviembre de 1933, se resolvió, como medio mes ade-

cuado de rendir homenaje al insigne filósofo y educador cuba-

no Enrique José Varona, y de record r a las futuros generacio-

nes sus grandes servicios y preclaros merecimientos, crear en 

el Parnue público hasta entonces denominado "Charles Aguirre", 

aledaño a la Universidad Nacional el "Rincón de Varona", eri-

giéndole en él un busto y construyendo un pequeño lugar de l e ¿ 

tura donde encuentren los vecinos de esta Ciudad, junto a las 

obras del Maestro, los que sobre su vida y sus trabajos se ha-

yan escrito, asi como también las de sus contemporáneos y cola-

boradores en la gran labor de fundación y consolidación de nues-

tra nacionalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR CUANTO: la Comisión nombrada en e a oportunidad para 

presentar a la Alcaldía, a la mayor brevedad posible, el proyec-

to y costo de la obra obtuvo que se cediera a la Ciudad de La 

Habana, un busto del patricio Enrique José Varona, obra del es-

cultor austríaco Sanvoignac, costeado en años anteriores por -

suscripción popular.- - - - - - - - - - / / - - - - - - - - - -

POR CUANTO: sustraído del opfépójpxéoue público el busto 

generosamente cedido a la ciudad, é^te ha sido devuelto al Muni-

cipio por las autoridades judiciales y se encuentra en el Jala-

d o Municipal en las oficir s del apartamento de Urbanismo.—-—-

POR CUANTO: sosegadas las pasiones políticas, parece llega-
do el momento de tributar al ilustre maestro el homenaje que le 
fuera acordado al ocurrir su muerte y a que' se hizo acredor por 
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HoJa § 2 . -

la alta significación que tuvo siempre en nuestra historia como 

propulsor infatigable de la cultura, como ejemplo de la honradez 

literaria y cientifica y como símbolo de pureza y decoro cívicos 

POR TaNTO: en uso de las facultades que la Ley me concede 

como Jefe del Poder Ejeoutivo Municipal, 

R E S U E L V O : 

Designar una Comisión compuesta por los Sres. Orosmán 

Viamontes, Secretario de la Administración Municipal, Emilio Vais 

concelos, Jefe del Departamento de Urbanismo, Emilio Roig, His-

toriador de la Ciudad, Ramón Miyar, Secretario General de la — 

Universidad y Julio Villoldo, miembro de la Academia de Artes y 

Letras y Tesoréro que fué del Homenaje popular a Varona y San-

guily, para que estudie y proponga a esta Alcaldía, las medidas 

necesarias pare dar cumplimiento al Decreto de 24 de Noviembre 

de 1 ,933 . -

Cursense por la Secretarla las órdenes oue sean menes-

te para el mejor cumplimiento de lo dispuesto.-

Habana, 26 de Abril de 1,937 

Antonio Beruff Mendieta, 
ALCALDE MUNICIPAL 
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